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Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de Insertarse e a 
los BoLkTUnts OPIOIAI.K9 se han de mandar al Jefe Político 
respectivo, por cuyo conduelo se pasarán á los fvliloret de los 
BMDcionados periódicos. 

(Renl orden de 6 de AMl de 1 S 3 9 . ) 

Ea esta capital , llevado á domicil io, dot pttetat cincuenta tintino» mensuales 
anticipadas; fuera de ella iret pesetot cineuent* oéntimot al mes , nueve al t r imes
tre , diei y ocio al semestre y veintiocho peielát cincuenta céntimo» por un año. 

Se admiten subscripciones en Madrid, en la Administración del BoLKTfg, 
plaia de Sant iago, 2 .—Fuer .» de esta eapl la l , directamente por medio de carta 
á la Administración, con inclusióu del importe del tiempo de atado en sal ios . 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que sean 
á Instancia de parte no pobre, se insertarán ofiolalmenie: a s i 
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P A U T E 

•RESIDENCIA DEI CONSEJO 0E MINISTROS 

SS. MM. el R E Y y la R E I N A R e 

gente (Q. D. G.) y Augusta Real F a 
milia coutiQÚan en Huelva sin nove
dad en su importante salud. 

MINISTERIO DE L\ GOBERNACIÓN 

Partes oficiales referentes al viaje 
á Andalucía de la Real Familia 

HUELVA 11, 4*30 mañana. 
Al Ministro de la Gobernación ol Go

bernador: 
«Tengo el honor de manifestar á V. E . 

que desde medio dia esperaban la llegada 
de SS. MM. numerosas embarcaciones 
empavesadas, á la entrada de la barra, 
fondeando frente á la isla de Saltes la 
cao Santa María y las carabelas Pinta y 
Niña. 

El transporte de guerra Legazpi, que 
conducía al Sr. Presidente del Consejo de 
Ministros, Cuerpo Diplomático, Represen
tantes del Congreso Americanista y Comi
sión de la Sociedad Colombina Onnuben-
M, salió al enouentro del orucero Conde 
del Venadito, saludando á la insignia 
Real con las salvas y honores de Orde
nanza. 

A las cuatro d e la tarde desembarcaron 
SS. MM. y AA. RR. en ol muelle de la 
H a b i d a , a cuyos lados habia más de cua
renta embarcaciones menores, todas en
galanadas. Las tripulaciones y pasajeros 
de estos barcos y la inmensa multitud que 
llenaba la explanada y el paseo próximos 
&1 Monasterio prorrumpieron al ver á 
las Reales Personas en calurosos víto
res, mientras las escuadras saludaban á 
SS. MM. y la nao Santa Maria hacia los 
honores disparando sus falconetes. En el 
m uelle esperaban el Exorno. Sr. Goberna
dor militar, Diputaoión y Audiencia en 
PleQo, el Ayuntamiento de Palos y el que 
l i«ne el honor de telegrafiar á V. E . Los 
W r a s y aclamaciones no cesaron hasta 
*lQe las Augustas Personas entraron en el 
Monasterio do Santa María de la Rábida, 

á cuya puerta se hallaban el Arzobispo de 
Sevilla, Obispos de Lugo y Radajos, re
presentantes del Clero de Sevilla y de 
Granada, tres frailes de la Orden de San 
Franoisco, el Director do las obras de 
restauración del convento y gran número 
de señoras que entregaron á SS. MM. y AA. 
preciosos ramos de flores. 

Después de orar S. M. la RUNA, en el 
Monasterio, recorrió el histórico edificio 
y so dirigió al sitio donde se conserva el 
fragmento de la Cruz ante la cual se pos
tró Colón al llegar por vez primera á la 
Rábida. 

A las cinco regresó la Real Familia al 
muelle, dándole guardia de honor c u a 
tro Guardias Marinas. Acompañaban á 
SS. MM. los Srea. Presidente del Consejo, 
Ministros de Estado y Marina, el Cuerpo 
Diplomático y demás Autoridades que es-
perarou su llegada; el Capitán general del 
Departamento, el Comandaulo de Marina 
de la plaza, el Comandante del crucero 
Conde del Venadito y las personas do la 
Real servidumbre. 

Al embarcar SS. MM. en la falúa que 
les ha conducido á bordo del Venadito, el 
pueblo les adamó reiteradamente con ca
lurosos y prolongados vítores, hasta que 
SS. MM. llegaron al orucero, momento en 
el cual repitieron las Escuadras los salu
dos de Ordenanza. 

El espectáculo era verdaderamente oon-
movedor y grandioso. 

A las seis fondeó el Conde del Venadito 
en la ría, frente al muelle de Obras pú
blicas. 

Los buques próximos á dioho mué-
He hallábanse ya iluminados. La mu
chedumbre, apiñada en el puerto, agi
taba pañuelos y sombreros saludando á 
SS. MM. y AA., que fueron nuevamente 
objeto de entusiastas demostraciones. 

La Real Familia ha comido á bordo y 
hasta mañana no visitará la población. 

Toda la ría ha estado iluminada, lo 
mismo que los baques anclados en el 
puerto, alguno de los ouales había figura
do con luz eléotrioa las inioiales de Cris
tóbal Colón, y uno de ellos las de S. M. 
la REINA, formando un escudo oon la Co
rona Real. Las iluminaciones de la pobla-
oión, de los muelles y de los barcos, han 
sido espléndidas, dando mayor animaoión 

I á la hermosa fi ;sta grandes fogatas en-
• oendidas en varios puntos de la misma 
1 ria. A las ooho de la noche, hombres y 

mujeres del pueblo, conducidos en lan
chas, se hau acercado al crucero dando 
una serenata con guitarras y bandurrias 
á SS. MM. y entonando canoiones del país 
dedicadas á los Royes. 

Huelva se prepara á dispensarles ma
ñana un recibimiento calurosísimo, h a 
biéndolo sido verdaderamente extraor
dinario el do hoy al desembarcar en la 
Rábida al regresar al crucero y al fon
dear éste en la ria.» 

H U E L V A 11, 1 ' 2 5 t. 

Al Ministro Gobernación el Gober
nador: 

«A las diez do la mañana ha entrado 
S. M. en esta población, dirigiéndose á 

. orar á la iglesia de la Concepción, á ouya 
| entrada esperaba el Clero con el Arzobis

po de Sevilla. 
La muchedumbre prorrumpió en vivas 

y entusiastas aclamaciones á S. M. En los 
balcones las señoras agitaban los pañue
los y arrojabau flores, palomas y poesías. 

Esta Inmensa ovación se repitió al r e 
gresar S. M. de la iglesia; los buques y 
la batería de la plaza hloieron las salvas 
de Ordenanza. 

Grande entusiasmo. A la entrada de 
la calle de Hernández Pinzón se levanta 
un arco, en ol que se leu: aHuelva á 
SS. MM.», y otro grandioso, cubierto de 
flores, en la calle de Sagasta. 

A la una de la tarde desembarcarán 
SS. MM. para la recepción, qao se verifi
cará en los salones de la Diputaoión 
provincial.» 

HOBLVA 1 2 , 3 madrugada. 

Al Ministro de la Gobernación el 
Gobernador: 

«A la una y media de la tarde de ayer 
desembarcaron de nuevo SS. MM. c u 
briendo la oarrera fuerzas de Infantería 
y Guardia civil. En el muelle, ocupado 
por inmensa concurrencia de todas las cla
ses sociales, se dieron nutridos vivaa, tri
butando á la Real Familia calurosísima 
ovación. 

Al entrar en la dudad y hasta llegar 
al Palacio de la Diputaoión, en donde ésta 
esperaba oon toda solemnidad á la Corte, 
continuaron las manifestaciones do gran
dísimo entusiasmo. 

A las dos y treinta de la tarde ocupó 
S. M. el Trono, teniendo á su dereona 
á S. M. el R E ? y á la izquierda la Prince

sa de Asturias é Infanta María Teresa, ve-» 
rifloándose la recepción, que ha sido bri — 
liante. 

Ofrecieron sus respetos á las Augustas 
Personas el Cuerpo Diplomátioo, el A r 
zobispo de Sevilla, los Obispos de Bada
joz y de Lugo, la Audienoia, la Diputa
oión é Institutos provinciales, el Ayunta
miento de Huelva, y Comisiones de los 
de la provincia. Sonadores y Diputados á 
Cortes que se encuentran en esta capital. 
Comisión ejecutiva del Centenario, la 
mayor parte del Congreso de Americanis
tas, el Cuerpo Consular acreditado en ésta» 
la Delegación de Hacienda, Comisiones do 
los Ayuntamientos de Genova, Madrid, 
Trujillo, Medellín y Lobón, y representa
ciones del de Barcelona, de las escuadras 
extranjeras y española, del Ejéroito, de la 
Sooiedad Colombina y gran número do 
pcrsouus distinguidas de la poblaoion. 
Terminado tan solemue aoto, pasaron 
SS. MM. y AA. á la tribuna Regia c o n s 
truida al efecto en la plaza de la Merced» 
y con un viva unánime y prolongado s a 
ludó á la Real Familia toda la concurren
cia que llenaba la plaza. 

Seguidamente empezaron á desfilar las 
representaciones de los Ayuntamientos, 
con sus esiaudartea, y las demás Corpora
ciones que habían sido invitadas. Seguían 
las tres magnificas oarrozas construidas 
al efecto, que simbolizan respectivamente 
la riqueza vinícola de la provínola, la 
agricultura y la industria minera. 

Terminada esta manifestación, expre
sivo homenaje de amor y respeto A 
SS. MM., fué servido espléndido lunch e a 
un espacioso local de la misma Dipu
tación. 

Poco después de las cuatro, habién
dose retirado á bordo dol Venadito el R B T , 
la Priuccsa de Asturias é Infanta María 
Teresa, S. M. la REINA Regente se dirigió 
al Hotel Colón para presidir la clausura 
del Cougreso de Americanistas, que d e 
claró cerrado en nombre de S. M. el P r e 
sidente del Consejo de Ministros. 

Por la noche verificóse en el mismo 
Hotel la gran recepción que estaba anun
ciada, siendo indescriptible la explosión 
de estusiasmo con que fué acogida la pre
sencia de S. M. en los jardines de dicho» 
Hotel. S. M. redbió á los Contraalmiran
tes y demás Jefes de las Escuadras extran
jeras llegados osla noche, qne le fueron 
presentados por el Introductor de Emba— 
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jadores, y acto seguido pasó al salóo, 
ocupado por numerosa y distinguida con
currencia. 

S. M. tuvo frases afectuosas para todos 
los invitados, pasando luego al suntuoso 
local, donde se le sirvió el té acompaña
d a del Presidente del Consejo y demás 
personas invitadas. 

\ la una de la madrugada, en que la 
B E I N A Regente so retiró al Venadito, y no 
obstante lo avanzado de la hora, fué acla
mada por la muchedumbre que en halco
nes y oalles esperaba el paso de la Augus
ta Señora. 

Hoy á las doce desembarcará S. M. en 
la Rábida para inaugurar el monumento 
erigido á Colón y asistir al gran Te-Deum 
en la iglesia del histórico Monasterio. En 
seguida visitará Palos y Moguer.» 

Real orden. 

S. XI. el R E Y (Q. D. G.), y en su nom
bro la R E I N A Regente del Reino, ha r e 
suelto que se aplique á las procedencias 
de Holanda lo prevenido en Reales órde
nes de 25 y 29 de Agosto último, publica
das en las Garatas de 26 y 30 dol mismo, 
acerca de la prohibición de entrada ó des
infección de morcanoías contumaces y en 
ouanto á la inspección médica de pasaje
ros que respectivamente determinan di 
chas disposiciones. 

De Real orden lo digo á V. 3 . para su 
conocimiento y el do las Direcciones de 
Sanidad marítima de esa provincia. Dios 
guarde á Y . S. muchos años. Madrid 11 
de Octubre de 1892. 

VILL AVERDE 

Sres. Gobernadores civiles de las provin
cias marítimas, Comandante, general de 
Ceuta y Gobernadores militares de Alhu-
eemas, Melilla é islas Chafarinas. 

(Gaceta 12 Octubre 1S92 . ) 

Colmenar Viejo 

Extracto de los acuerdos tomados por este 
Ayuntamiento y Junta municipal en los 
meses de Julio y Agosto últimos, que se 
publica en cumplimiento del art. 109 de 
la ley Municipal. 

Sesión del 3 de Julio. 

Aprobar el acta de la anterior. 
Que se proceda á la formación de lis

tas de contribuyentes subdivididas en 
cuatro secciones, con las limitaciones que 
establece el párrafo 2.° del art. 65 de la 
ley, para el sorteo de la nueva Junta mu
nicipal. 

Que del capitulo de Imprevistos se pa
nguen al Administrador do la Gaceta de 
Madrid las lo pesetas que exige por la in
serción del anuncio do concurso para pro
veer la plaza do Director del Colegio de 
segunda enseñanza. 

Pasar á informe de la Comisión corres
pondiente, la soiioitud do-varios vecinos, 
pidiendo quo el mercado de abastos se es
tablezca en la plaza de la Constitución. 

Conceder un mes de licencia al Médico 
titular Sr. Vares, para tomar aguas mine-
orales para el restablecimiento do su salud. 

Que se paguen los ocho jórcales e m 

pleados para guardia de la fincas incen
diadas en e) Circuito, al objeto de evitar 
un tercer incendio, los dos jornales para 
arreglo del puenteoillo que da paso á las 
Eras de Navalaosa, y loa derechos á la 
Hacienda, Notarios y Registrador, de la 
escritura de adquisición por el Munioipio 
de la easa números 3 y 5 de la plaza del 
Comisario. 

Que debiendo acometerse en breve las 
obras necesarias para la instalación defi
nitiva de uua Escuela de niños en la casa 
plaza del Comisario, no se arriende la ca
silla aneja á la misma. 

Sesión del 17 de Julio. 

Se aprobó el acta do la anterior. 
Quedar enterado del reglamento publl-

cado para la exacción del nuevo impuesto 
del 1 por 100, aeordandosucumplimiento. 

Quedar enterado y que se hagan las 
notificaciones correspondientes, de la re 
solución del Gobierno civil en el expe
diente de alzada interpuesto por D. Félix 
Rodrigo y oíros vecinos, contra el acuer
do del Ayuntamiento, concediendo á Don 
Manuel Puente el establecimiento de una 
fábrioa de curtidos en la calle del Soco
rro, nnm. 3, cuyo acuerdo ha sido con
firmativo. 

Que se pague en la Comisión perma
nente de Pósitos de la provincia las 256 
pesetas que la corresponden percibir dol 
de esta villa por el i por 100 en el ejerci
cio de 1891-92 . 

Conceder á Vicente de los Niotos el 
préstamo que del Pósito solicita para aten
der á sus faenas agrícolas. 

Que no habiéndose presentado recla
mación 6. las listas formadas para el sor
teo de Vocales de la Junta municipal, se 
aprueban por unanimidad, y que en vista 
do las ouotas quo cada sección presente, 
corresponde elegir cuatro Vocales de la 
primera, tres do la segunda, tres de la 
tercera y dos de la cuarta; y que en la 
primera sesión que so celebre, se haga 
el sorteo de los nuovos Vocales, con todos 
los requisitos de la ley. 

Que se conteste al Presidente de la So
ciedad de la Plaza de Toros do esta villa, 
que el Ayuntamiento abonará á la Sooie-
dad las 2.600 pesetas do subvención una 
vez que se hayan dado las corridas en las 
fiestas populares en la misma forma y 
condiciones que en el ano anterior, y que 
antes se presente el Ayuntamiento el pro
grama de las mismas. 

Se aprueba la compostura y adquisi
ción de mangas para la bomba oontra 
inoendios, y que por el Sr. Alcalde so trate 
con el artista que crea oonveniente para 
poner la bomba vieja en estado de prestar 
servicio, pagándose los gastos de una y 
otra de las partidas consignadas al efecto 
en presupuesto. 

Que de las partidas correspondientes 
se paguen á Tomasa Ariza las cuentas que 
presenta, por socorros en especie facilita
dos á pobres de la localidad por orden dol 
Ayuntamiento, el aceite para los faroles 
de mano de los serenos y el suministrado 
á la tropa. 

Que se expida á Juan Sauz Palacios la 
certificación que solicita del amillara-
mionto, al objeto de instruir expediente 
posesorio. 

Quo se blanquee el Hospital y el Ma
tadero, con cargo á las partidas del pre
supuesto de 1891-92. 

Que se coloquen de modo conveniente 
las piedras quo sirven do pasaderas en el 

vado de Tejada, que no se pudieron oolo-
0 8 r en el invierno por la mucha agua que 
llevaba el arroyo. 

Conoeder la licencia que solicita al 
Depositarlo Sr. Jerez para tomar aguas 
minerales, como en anos anteriores. 

Conceder asistencia médico-farmacéu
tico municipal á los vecinos Vicente Gar
cía Madridano, Manuel Sieteiglesias y Ro
mualdo Gómez; y socorro domiciliario en 
especio por ooho días á Julián del V a 
lle, Fausto IbáSez y Bonito León; y el de 
diez pesetas en metálico á cada uno de los 
vecinos Gabino Tato, Dionisio León y 
Francisco García Paredes, en concepto de 
ayuda para quo puedan tomar lofe baños 
de la Sima. 

Admitir en la Escuela en concepto de 
pobres á los niños Felipa é Hipólito Torres 
Sanz. 

Quo se libren á favor del Oficial de la 
Secretaría D. Tiburcio Lázaro, en concepto 
de gratificación por los trabajos extraor
dinarios que ha hecho do evaluación y 
amillaramientos do la riqueza territorial, 
las 100 pesetas consignadas on ol presu
puesto de 1891-92 para estos trabajos. 

Aprobar por unanimidad la subdivi
sión de la subasta de ejooución del pro
yecto do abastecimiento do aguas á esta 
villa, en dos actos, en la forma propuesta 
por el Sr. Arquitecto municipal, aprobando 
igualmente los pliegos de condioiones 
redactados para ello, y que se remitan á 
la Dirección general de Administración 
local, juntamente con el expediente, adi
cionado en la forma y con las diligencias 
acordadas en sesión de26 de Junio último. 

Sesión del 24 de Julio. 

Se aprobó el acta do la anterior. 
Se procedió al sorteo de Vocales y 

quedaron elegidos los 12 que en unión del 
Ayuntamiento han de componer la Junta 
municipal en este ano. 

Conceder asistencia médico-farmacéu
tica municipal á Pascual Penalosa y F a 
cundo García, y socorro domiciliario por 
ocho días á Vicente Manzanares. 

Conoeder un mes de lioeuoia para to
mar aguas minerales al Módico titular 
D. Salvador Lizana. 

Denegar la solicitud do Benito Garoia, 
Auxiliar de la Secretaría, pidiendo grati
ficación ó aumento de streldo, y que se 
tendrá presente para cuaudo se reparta la 
gratificación que hay señalada para tra
bajos extraordinarios de evaluación y 
amillaramiento en este ano. 

Qoo se empleen 26 jornales en el 
arreglo do los pasos más malos del camino 
de Grajal al Hoyo, con ayuda do los labra
dores quo lo han solicitado, ofreoiendo 
también jornales al objeto. 

Quedar enterados de haberse reoogido 
del Agente en Madrid Sr. Fernández L o -
renoini, la cuenta y valores de intereses 
do Propios y Beneficencia en el ouarto tri
mestre de 181)1-92, de la que resulta un 
ingreso liquido de 11.022 pesetas 91 cén
timos. 

Aprobar la petición bocha por el Sr. Al
calde para la renovación de la póliza do 
seguros contra incendios de los edificios 
municipal»;* por las cantidades fijadas á 
cada edificio. 

Se d i o cuenta do las solicitudes pre
sentadas al concurso pera el nombra
miento de Director del Colegio do segunda 
enseñanza, y resultando que uno de los 
señores aspirantes es pariente del señor 
Presidente, y no quedando mayoría para 

T 
deliberar, se acordó dejar esto asunto r* 
otra sesión. 

Que se reclame del Sr. Presidenta d 

la Audioucia territorial de Madrid, w % 

al Sr. Ministro de Graoia y Justicia \ k 

correspondiente consulta sobre el deatiar 

que debe darse al local y mobiliario de j 
Audlenoia de lo oriralnal, da propied-^ 
exclusiva del Ayuntamiento, que lo o ^ 
y cedió únicamente para establecer \% 

Audienoia, y que al desaparecer ésta re. 
clama como suyo, sin perjuioio de esi^ 
dispuesto á cederlo gustoso nuevameni. 
si el Gobierno de S. M. instala en 
villa un Tribunal de partido ú otro ^ 
ganismo judicial que lo necesite. ° N 

Sesión del 31 de Julio. 

So aprobó el acta de la anterior. 
Que por el Sr. Aloalde se disponga |0 

necesario para que tenga cumplido efeau 
en esta localidad lu dispuesto en la ley 
Real decreto do 25 de este mes, manda/, 
do proceder á la elección parcial de un Se
nador por esta provincia. 

Que se expidan con arreglo á lo qQe 

resulto del amillaramiento las cortifict-
cionea que solicitan Julián Mansilla y Lu. 
ció Rico, al objeto de instruir expediente 
posesorio de varias fincas. 

Conceder asistencia médico-farmacéu
tica municipal á Aniceto Gómez, Agustín 
del Valle, Bonifacio Mínguez y Gregoria 
García, y socorro domiciliario por ocho 
días, á Eugenio Sanz. 

Qno pase á informe del Arquitecto 
municipal la solicitud de Ángel Arram, 
pidiendo liecucia para reedificar la facha
da de su casa, calle de la Retama, número 
25, y que en su vista resuelva el Sr. Al
calde. 

Quo se manifieste al Sr. Juez munici
pal la imposibilidad por ahora de propor
cional local para su oficina, pero que en 
breve quedarán vacantes los edificios que 
ocupau las oficinas militares y A udienci», 
y podrá proporcionársele esperando alga* 
nos días. 

Que por el Sr. Alcalde se contraten con 
el artista que crea conveniente las <1« 
funciones de fuegos artificiales y la ban
da de música para las fiestas populares de 
este año. 

Se procedió á la elección de Director 
del Colegio de segunda enseñanza de esto 
villa, resultando nombrado el aspirante 
D. Valentín Ramón Santos, con quien se 
otorgará el oportuno contrato con arreglo 
á las bases y condiciones del concurso, 
que firmarán en nombre del Ayuntam'*0' 
to, el Sr. Alcalde y Regidor Sindico de 1» 
Corporación. 

Sesión del 7 de Agosto. 

Se aprobó el acta de la anterior ^ 
Aprobarla cuenta presentada por -

Farmacéuticos titulares, por las ^ ' ^ j 
ñas dadas á vecinos pobres excedentes 
cupo de contrato en el segundo 8 e m e 5 

del ejercicio anterior, importante 4*6 r 
. J A I capí* 

setas, y que se pague su importe aei 
tulo 5.°, art. i . ° del presupuesto * n ^ 
rior, y el resto, si no alcanzase, del c«P 
tulo de Imprevistos del mismo. 

Quedar enterados y aprobar el P r ° ~ o f t 

ma que presenta la Sociedad constru 
de la Plaza de Toros de esta v i l l a \ ^ 
las corridas que ha de dar en la P n t n t . 
funoión de Nuestra Señora de los 
I U U U I U U l i e ii u e s i r u o í ' - " 1 n ' . 

dios, en consecuencia de lo acoro 
sesión de 17 de Julio último. 

Aceptar las proposioiones heoba* 
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a 
los 

g,. alcalde por el representante de una 
arte de 1° 3 músicos 1 a e componen i» 

Coda de e3te pueblo, para tocar on 
totos públicos de la próxima fiesta, me 
diante la cantidad de 250 pesetas, y que 

e i Sr. Alcalde se celebre el oontrato. 
Que por ol Sr. Alcalde se dé el curso 

legal al escrito presentado por D. Manuel 
_ D. Mauricio García López, pidiendo se 
íbra i-'formación testifical para acreditar 
ja derecho de prioridad al riego de su 
huerta con el agua del arroyo de la Plaza. 

Sesión del 14 de Agosto. 

Se aprobó el acta de la anterior. 
Se aprobó y acordó la remisión al 

£xcmo. Sr. Gobernador civil de la pro-
tiocia del extracto de los acuerdos toma
dos en las sesiones celebradas durante los 
meses de Mayo y Junio últimos. 

Se concedió préstamo del Pósito á AI-
fonso Arias. 

So concedió asistencia médico-farma
céutica municipal á Félix Matellano y 
Gregorio Berrocal, denegando por ahora 
la que solicita Salustiano del Valle, por 
no necesitarlo, segúu el informe facul
tativo. 

Desestimar la solicitud de Eustaquia 
Manuel, pidiendo se la conceda una can
tidad para pagar el alquiler de la casa que 
habita, por no ser pertinente la petición, 
ni la peticionaria tan pobre como dice, 
según aparece del amillaramiento. 

Que se expida i D. Julián Mansilla, 
con arreglo á lo quo resulte del amillara
miento, la certificación que pretende para 
Instruir expediente posesorio. 

Aprobar el informe del Sr. Arquiteoto 
municipal del coste y duración de las 
obras para instalación definitiva de la Es
cuela de niños de D.'Cámiido López, fa
cultando al Sr. Alcalde para la ejecución 
de las primeras que se proponen por el 
Maestro que considere oportuno, con cargo 
¿ la partida del capitulo 4.° , art. 4.° del 
presupuesto corriente. 

Aprobar asimismo el informe del A r 
quiteoto municipal en la solicitud de l i 
cencia pedida para reedificar por D. Ángel 
Arranz con apropiación do la vía pública, 
valuada en 21 pesetas, y que se notifique 
al Sr. Arranz para que manifieste si se 
halla ó no conformo con dicho dictamen. 

Facultar al Sr. Alcalde para que de 
acuerdo con el maestro que crea oportuno, 
ae arregle la boca de la fucú te del Moro, 
á fin de que no beban en ella las caba
llerías ni otros animales. 

Quedar enterados del indicador para 
las operaciones de ls próxima elección de 
Diputados provinciales, acordándose la 
designación y publicación de los locales 
donde han de constituirse las cuatro sec
ciones eleotorales Je esta villa, partici
pándolo á la Junta provincial. 

Quo con cargo á las partidas corres
pondióles del presupuesto so pague á los 
empicados del Municipio sus haberes de 
Julio y Agosto, asi como también los de
más pagos ya cumplidos y comprondidos 
en presupuesto. 

A. propuesta del Sr. Salcedo se acordó 
renovar la inspeoción del repeso, alter
cando por semanas uno por uno todos los 
Concejales, á excepción de aquellos que 
Heneo abierto establecimiento de venta 
de artículos de oonsumo. 

El Sr. Alcalde da cuenta de no haber-
s'- llevado á efecto el contrato con la ban
da do musios del pueblo para las fiestas 
Populares por querer la misma cantidad 

que en el año anterior, segregando algu
nos servicios, acordándose, en su conse
cuencia, que de no verificarse en la can
tidad de 175 pesetas en la forma que el 
Director de la banda propone, queda fa
cultado el Sr. Alcalde para contratar otra 
banda de música en la cantidad que él 
considere justa. 

A propuesta del Sr. Salcedo se acordó 
por unanimidad repartir entro los pobres 
de la localidad 400 bonos de una peseta de 
limosna el domingo de Remedios, sacados 
del fondo especial y propio de los Conce
jales, procedente del 3 por 100 de con
sumos. 

Sesüni del 2 i de Agosto. 

Se aprobó el acta de la anterior. 
Se acordó anunciar el arriendo de 

pastos de las Eras de los Rebuedos, cuyo 
pliego de condiciones so formará por el 
Aloalde y Regidor Sindico. 

Aprobar el contrato hecho por el se 
ñor Alcalde con D. Antonio Ortiz, de la 
banda de música para las fiestas popula
res, on la cantidad de 225 pesetas. 

Conoeder el socorro de 10 pesetas á 
Eugenio Ramón, para que traslade á su 
esposa á los baños de la Sima ó El Molar. 

Conceder socorro domiciliario á Pedro 
Martin Díaz y Vicente Manzanares. 

JUNTA MUNICIPAL 

Sesión del 7 de Agosto 

Tuvo por objeto la constitución de la 
nueva Junta munioipal. 

Sesión del 25 de Agosto. 

Se formaron y aprobaron los pliegos 
de condiciones quo han de elevarse á la 
Superioridad para la subasta do ejecución 
de las obra9 de abastecimiento de aguas 
de esta villa, con arreglo al proyecto fa
cultativo aprobado ya por el Gobierno ci
vil de la provincia, empleando para ello 
la parto que sea precisa del capital mu
nicipal de Propios, á cuyo efecto se pe
dirá al Gobierno de S. M. la autorización 
necesaria, con arreglo á la oircular é ins
trucción de la Dirección general de Ad
ministración local, fecha 28 de Julio 
de 1882. 

Cuyo extracto ha sido aprobado por 
este Ayuntamiento on sesión del día de 
hoy, aoordando se remita al Excmo. se
ñor Gobernador civil de la provincia para 
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL. 

Colmenar Viejo 6 Octubre de 1892.«= 
V.° B.°-=*E1 Aloalde, A. Madridano.=El 
Secretario, Luis Berganza. 

Perales do Tajona 
Extrato de los acuerdos tomados en las se 

siones celebradas por este Ayuntamiento 
y Junta municipal durante los meses de 
Julio, Agosto y Septiembre do 1 8 9 2 , que 
se publica en cumplimiento a lo dispues
to por el art. 1 0 9 de la ley Munioipal. 

Ayuntamiento. 

Sesión de 3 de Julio. 
Se leyó y fué aprobada el aota de la 

anterior. 
También se aprobó la cuenta de lo in

gresado en la Depositaría municipal du
rante el pasado mes de Junio, por el arbi
trio sobro el degüello do reses y los pues
tos públicos, que so ha recaudado por ad
ministración. 

Amillarar, á nombrado D. Mariano de 
Pineda y Mooserrat, en representación de 

su esposa Dona Isabel de Pineda y Pineda ¡ 
y Gonxález Maldonado, diferentes fincas | 
situadas en este término municipal, cuya ¡ 
posesión acredita con la información que 
ha instruido ante el Juzgado munioipal 
de esta villa y de las que so ha tomado 
anotación preventiva en el Registro de la 
Propiedad de este partido, expidiéndose 
después al interesado la certificación que 
solicita. 

Sesión de 10 de Julio. 

Se leyó y fué aprobada el acta de la 
anterior,"sin tener asuntos de que ocupar
se en la de eslefdía. 

Sesión de 17 de Julio 
» 

Se aprobó el aota anterior. 
Consultados cuantos antecedentes se 

conceptuaron necesarios, acordaron de
signar las familias pobres que han de dis
frutar gratis la asistenoia médico-farma
céutica durante el presente año económi
co, de cuya lista se entregará una copia 
al Médico titular, otra al Farmacéutico y 
otra so expedirá al público en el sitio de 
costumbre. 

Aprobar la subasta celebrada para el 
aproveohamlonto del esparto de la dehesa 
de Propios, y que se remita el expediente 
original y una copia del mismo á la Su
perioridad para la resoluoión que proceda. 

Enterada la Corporación de la lista de 
contribuyentes formada por la Secretaría 
para que sirva de base para la eleoolón 
por sorteo de los Vocales asociados de la 
Junta municipal en ol presente ejeroicio, 
y conformes oon la misma, acordaron que 
se expongan al público, por término de 
ocho días, á fin de admitir las reclama
ciones que sobre la misma so presenten. 

Señalar el día 28 do Agosto, da once á 
doce de su mañana, en esta Casa Consis
torial, para proceder á la enajenación de 
lenas y arrendamiento de pastos en dife
rentes flacas ile Propios, oon snjeción á 
los pliegos de condiciones remitidos por la 
Superioridad. 

Se d i o ouenta del expodiente instruido 
á instancia de Juan Bermejo García, para 
acreditar la excepción que hoy existe de 
hijo de viuda pobre, á quien mantiene, 
fallándose en sentido favorable al inte
resado. 

Proceder á la venta en pública subas
ta de los materiales procedentes del de
rribo de una casa en la calle do Enmedio, 
para atender con su importe á satisfacer 
los gastos ocasionados con motivo del ex
presado derribo. 

Sesión de 24 de Julio 

Leída el acta de la anterior fué apro 
bada, votando en contra el Concejal Don 
Silverio Sánchez, en cuanto se refiere á 
la designación de familias pobres que 
han de recibir gratis la asistenoia médi
co-farmacéutica. 

No hubo asuntos do que tratar. 

Sesión de 31 de Julio 

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, y no habiéndose presentado reclama 
ción alguna contra la lista de contribu
yentes expuesta al público, acordaron se
ñalar el dia 7 de Agosto para elegir por 
sorteo tos Vocales asociados- de la Junta 
municipal. 

Acordando que el Ayuntamiento asís 
ta en Corporación, como en años anterio 
res, á los actos religiosos que han de ce
lebrarse con motivo de la función do 

Nuestra Señora del Castillo, satisfacién
dose los gastos que se ocasionen con car 
go á la partida consignada para olio en 
el presupuesto municipal. 

Sesión de 7 de Agosto 

Se leyó y fué aprobada el acta de la 
anterior. 

Se dio ouenta de una circular del Ex
celentísimo Sr. Gobernador civil de esta 
provincia, por la que se manda prooeder 
á la elección de un Compromisario para 
las de Senadores, acordando quedar en
terados y que se dé cumplimiento á lo 
mandado. 

Previas las formalidades exigidas por 
el art. 68 de la ley Municipal, se practicó 
el sorteo de los Vocales asociados de la 
Junta municipal, resultando elegidos: de 
la primera sección, D. Vicente González 
Hernández, D. Ángel Cediel Nicolás y 
D. Francisco Garoia Mateo; de la segunda 
sección, D. Eustasio Francisco García Ni
colás, D. Canuto Salado Motos y D. J e 
rónimo Mesonero Cediel; de la teroera 
sección, D. Ángel Gómez Alarcóu, Don 
Juan Cediol Salado y D. Pedro Cediel 
Gómez. 

Que el resultado del anterior sorteo se 
publique eo la forma de costumbre, por 
término de ocho días, para admitir Las 
exousas y oposiciones que puedan presen
tarse. 

Sesión de 14 de Agosto 

Se leyó y fué aprobada el acta de la 
anterior. 

También se leyó el extracto de los 
acuerdos celebrados por el Ayuntamien
to y Junta municipal durante los meses 
de Abril, Mayo y Junio del año aotual, 
acordando prestarle su aprobaoión y que 
se remita á la Superioridad para su in
serción on el BOLETÍN OFICIAL de esta pro
vincia. 

Sesión de 21 de Agosto. 

Se leyó y fué aprobada el acta de la 
anterior. 

Aprobar la cuenta de los gastos o c a 
sionados con motivo de la funoión á Núes, 
tra Señora del Castillo, aoordando au abo
no con oargo al capitulo y artículo corres
pondientes del presupuesto municipal. 

Destituir de su cargo á un guarda 
municipal por tener noticias, que han 
sido comprobadas, de que se dedica á la 
caza, abandonando de este modo la vigi
lancia y custodia del cuartel que se le 
tiene destinado. 

Que se proceda á la adquisición de 
tres tercerolas sistema Remlngton para su 
entrega á los guardas municipales de cam
po, en sustitución de las esoopetas que 
hoy usan. 

Sesión de 28 de Agosto. 

Se leyó y fué aprobada el aota de la 
anterior. 

Autorizar á D. José Fernández Loron-
oini para que perciba el premio corres
pondiente á la formación del padrón y 
expediente de cédulas personales del pasa
do año económico de 1891 á 92. 

Autorizar al Sr. Presidente D. Ilde
fonso Cediel Carrasco y Depositario de fon
dos municipales D. Mariano Baró Rodrí
guez, para que pasen á la capital y practi
quen con el agente de esta Corporación la 
liquidación pendiente hasta fin de Junio 
último. 

Proceder á la adquisición de doce sillas 
\ para la sala de sesiones. 
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Dirigir por el conducto correspondien
te atenta solicitud al Exorno. Sr. Ministro 
de la Gobernación, en pretensión de que 
se facilite i este pueblo un socorro del 
fondo de calamidades para proporcionar 
trabajo á la oíase jornalera. 

Por el Sr. Presidente se manifestó y 
la Corporación quedó enterada, que ha 
nombrado á Julián Ramírez Cámara guar
da municipal de campo, con el carácter 
de interino. 

Se celebraron las subastas para el 
arrendamiento de lenas y pastos en dife
rentes fincas de Propios, en lasque resul
taron rematantes para el arriendo de pas
tos D. Pedro Cediel, D. Sabas López y Don 
Antonio Mesonero, no presentándose lioi-
tadores al aprovechamiento de las lenas. 

Sesión de 4 de Septiembre. 

Se leyó y fué aprobada el acta de la an
terior. 

Que se prooeda á la venta, en públioa 
subasta, de tres bombonas de vidrio que 
existen en el patio de esta Casa Consisto
rial sin aplicación alguna. 

Declarar de abono á D. Sabas López 
la cantidad convenida por un pedazo de 
terreno de 32 metros cuadrados que ha 
oedido á este Municipio en una tierra de 
su propiedad á espalda del Cementerio 
munioipal. 

Autorizar al Sr. Presidente para que 
prooeda á marcar en la superficie del Ce
menterio municipal, con hiladas de ladri
llo, los tramos délas sepulturas, atenién
dose para este gasto al orédito consignado 
en presupuesto. 

Sesión de 11 de Septiembre. 

Se leyó y fué aprobada el acta de la 
anterior. 

Se enteró la Corporación munioipal de 
la liquidaoión praoticada con el Agente 
de este Ayuntamiento en la capital por la 
comisión nombrada en sesión de 28 de 
Agosto último, acordando hallarse con
formes con la misma y prestarle su apro
bación. 

Sesión de 18 de Septiembre. 

Se leyó y fué aprobada el acta de la 
anterior. 

Remitir a l a Superioridad el expediente 
instruido para enajenar las ieSas de uno 
de los tranzones de la dehesa de Propios, 
por no haberse presentado lidiadores á 
las dos subastas que se han intentado, 
haoiendo coustar que las oausas que en 
ooncepto de esta Corporaoión alejan el 
conourso de postores, son las pocas IeSas 
que existen en el tranzón y la escasa acep
tación que en la aotnalidad tienen los 
produotos que tratan de enajenarse. 

Aprobar el cuaderno de las cuotas por 
censos de Beneficencia, Propios y rotura
ciones venoidas dentro del ejercicio eco
nómico de 1891 á 92, y que se prooeda á 
su oobranza. 

Sesión de 26 de Septiembre. 

Se leyó y fué aprobada el acta de la 
anterior. 

Designar á D. Aureliauo Serrano para 
que en representación de este Ayunta
miento aouda á la reunión que se ha de 
verificar en la oabeza de partido para dis
cutir y aprobar el presupuesto oaroelario 
para el presento año económico. 

Que por el Sr. Alcalde se publique el 
oportuno bando referente á la vendimia; 
diotaudo las disposiciones que orea opor

tunas encaminadas á que la propiedad 
sea respetada; que no se intercepte el 
tránsito público con motivo de la descar
ga de uva en los lagares, y recomendando 
el mayor cuidado y precauoión para en
trar en los locales donde se verifica la 
fermentación del mosto. 

Junta municipal. 

Sesión de 28 de Agosto. 

Se leyó y fué aprobada el aota de la 
anterior; cesaron en el ejercicio de sus 
funoiones los Vocales asociados de la Jun
ta municipal que fueron elegidos en el 
ano anterior y quedó constituida la que 
ha de funcionar en el presente ejeroioio. 

El anterior extraoto ha sido aprobado 
por el Ayuntamiento en sesión deeste día. 

Perales de Tajuña 9 de Octubre de 
i 8 9 2 . = E l Secretario, Pío Vallejo Astola. 

Sloteigrlesias 

El Ayuntamiento qae tengo el honor 
de presidir, sin perjuioio do lo que resuel
va la Superioridad, ha tenido á bien acor
dar el arriendo de los pastos de esta De
hesa boyal para el disfrute de 150 reses 
lanares, bajo el tipo y pliego de condicio
nes, que se hallará de manifiesto en esta 
Secretaría, en el acto del remate, onya 
subasta tendrá lugar el día 25 de Octubre 
de este ano de la fecha, á las doce de su 
mañana, en el local de dicha Secretaria. 

Sieteiglesias á 1.° Octubre de 1 8 9 2 . « 
El Alcalde, Pedro López. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
J u a g a d o s mi l i ta res 

MADRID 

D. Leopoldo de San Martin y Gil, T e 
niente Coronel, Comandante de infantería 
y Juez de instrucción permanente de la 
Capitanía general de este distrito. 

Usando de las facultades que me con
cede el Código de Justicia militar, por el 
presente edioto oilo, llamo y emplazo al 
sustituto para Ultramar Camilo Bernabeu 
Ojeda, cuyo domiollio se ignora, para que 
dentro del término de ocho días, á contar 
desde la fecha de su publioaoión, se pre
sente en este Juzgado (Factor, 5 , primero 
izquierda),aprestar deolaración en exhor
to que instruyo procedente del distrito de 
Badajoz; y de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Y para su debida publicidad insérteae 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provinoia. 

Madrid 7 Octubre de 1 8 9 2 . = V . ° B.°=» 
San Marl iu .=El Secretario, Julio Díaz. 

Juagadoa de primera instanoia 

BUEN AVISTA 

D. Antonio Cubillo y Maro, Juez m u 
nicipal ó interino de instrucoión del dis
trito de Buenavista de esta Corte. 

Por la presente cito, llamo y emplazo 
á Jesús Santa Bárbara Diaz, de diez y nue
ve años de edad, soltero, cerrajero, natu
ral de esta capital, que vivió en la oalle 
de Carranza, núm. 6, portería, cuya de
más filiación y actual paradero se ignora, 
para que en el término de diez días se 
presente en este Juzgado á prestar declara
ción indagatoria y practicar las diligen

cias necesarias en la oausa que contra el 
mismo y otro instruyo por ocupación de 
útiles para el robo; apercibido que de no 
comparecer será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Encargo á todas las Autoridades, así 
civiles como militares y demos de la poli
cía judicial, procedan á la busca, captura 
y presentaoión en este Juzgado del referi
do sujeto con facultad al Sr. Juez á ouya 
disposición se ponga, para en el caso ne
cesario ratificar la prisión de aquél, me
diante á estar decretada coa comunicación 
en el referido proceso, podiendo disfrutar 
de libertad provisional si prestase fianza 
personal de 2.000 pesetas. 

Dado en Madrid á 5 de Octubre de 
1892 .=Antonio Cubillo y M u r o . = E l E s 
cribano, Autero Martín Isausti. 

CONGRESO 
En virtud de providencia del señor 

Juez de instrucción dol distrito del Con
greso de esta Corte, dictada en este día en 
la causa que contra Joaquina González 
Casas se sigue por oontrabando, so llama 
por el presente á D. José García de los 
Ríos, empleado que fué de la Compañía 
Arrendataria de Tabacos, á fin de que 
dentro del término de ooho días compa
rezca en mencionado Juzgado y Escriba
nía do D. Antolin Valdés, con objeto de 
prestar declaración; y no verificándolo le 
parará el perjuicio que hubiere lugar en 
dereoho. 

Dado en Madrid á 7 de Octubre de 
1 8 9 2 . = V . ° B . ° = E l Sr. Juez, M a r t i n . = 
El Seoretarlo, por mi compañero Valdési 
Rafael Valdivieso. 

HOSPITAL 
D. Emilio Méndez y Muñoz, Magistra

do de Audiencia territorial de fuera de 
Madrid y Juez de instruooión del distrito 
del Hospital. 

Por la presente se cita, llama y e m 
plaza á José Martín Vaquero, hijo de Fran
cisco y de Dolores, natural de Montamarta, 
partido y provincia de Zamora, de veinti
ocho años, casado, frutero, que vivió en 
la calle de Leganitos, 29, bajo, y cuyas se
ñas personales son: estatura y carnes re 
gulares, color moreno, ojos pardos, nariz 
aguileña, cara redonda, barba y bigote 
castaños, y viste de artesano, ignorándose 
su aotual domioilio y paradero, para que 
eu el término de diez días comparezca ante 
este dicho Juzgado ó en la cároel celular 
á extinguir la pena de oinoo meses de 
arresto mayor y accesorias quo le fué im
puesta por la Sala, en causa por estafa; 
bajo apercibimiento do qae si no compa
rece será declarado rebelde, parándole el 
perjuicio á que haya lugar. 

Al propio tiempo mego y encargo á 
todas las Autoridades, tanto civiles oomo 
militares y mando á los agentes de la po
licía judicial, quo por cuantos medios es
tén á su alcance, prooedan á la busoa y 
captura del expresado sujeto, poniéndole 
á mi disposición, caso do ser habido. 

Dado en Madrid á 3 Octubre do 1892 .=* 
Emilio Méndez.=El actuario, Lioenciado 
Pedro Martínez Grande. 

INCLUSA 
D. Flaviano Uldarico de la Torre, E s 

cribano en el Juzgado de primera instan
oia del distrito de ia Inclusa en esta c a 
pital. 

Hago sabor que eu juicio declarati
vo de mayor cuantía seguido ante mí, á 
instancia de D. Antonio Lucas Bretón 

oontra D. Ramón Alonso Sánchez y ru» 
Luis García Ochoa. ha recaído sentenci* 
ouyo encabezamiento y parte dispoaiu 
á la letra dicen así : T | 

«Sentencia.—En la villa y Corte h 
Madrid á 3 do Octubre de 1892. En \ 
juicio declarativo de mayor cuantía \Q\ 
ciado en el Juzgado de primera instando 
del distrito del Sur de la propia capu,j 
continuando por la supresión del mismo 
eu el que ahora se denomina do la I a c \ a 

sa, entra partes: de la una, oomo aotori 
D. Antonio Lucas y Bretón, de sesentí 
años, casado, contratista, veoino de di 
cha capital, en su oalle de Chamartin 
número 8, piso segundo, representado 
por el Procurador D. Gregorio Moreno 
Rodrigo, con la defensa del Letrado Don 
Emilio Moran; y de la otra, como deman
dadas, D. Ramón Alonso y Sánchez, d« 
cuarenta y siete años, casado, propietario 
vecino de la oiudad de Zamora, teniendo 
su representación el de dicha clase Doo 
Carlos de Santiago y Fernández, oon la de. 
fonsa del Abogado D. Carlos Diaz Valoro j 
otros y D. Luis Garoia Ochoa, cuyos datoi 
de filiación no aparecen como rebelde en 
el juicio, versando éste sobre abono total 
de obras ejecutadas por el actor en fioca 
de los demandados, según se dirá: 

Visto: 

Fallo que presolndo de la declaración 
de confeso del D. Luis García Oohoa, y de* 
claro que debo condenarle y le condeno 
á que pague á D. Antonio Lucas Bretón 
la cantidad de 5 . 8 9 4 pesetas 375 milési
mas, los intereses de demora á razón del 
6 por 100 desdo el día 2 4 de Diciembre 
do 1891, en que los reolamó dol capital 
adeudado en el acto conciliatorio, paesto 
que pidió indemnización do daños y per
juicios y las costas causadas en este plei
to; y si por insolvencia debidamente jus
tificada no lo verifica, lo hará el Doa 
Ramón Alonso del principal y de los in
tereses, en cuyos dos conceptos al efecto 
también le oondeno, quedando salvo da 
las costas. 

Asi por esta mi sentencia, que respeoto 
al demandado D. Luis Garoia Oshoa, s« 
notificará en estrados y en los periódico* 
BOLETÍN de la provinoia y Diario de Avi' 
sos de esta capital, con la limitación qaa 
prescribe el art . 769 de la ley de Eojol-
oiamiento civil en su segundo párrafo, 
salvo la posibilidad que preveo el prima* 
ro y lo que el aotor solicite sobre tal ex
tremo, lo proveo, mando y firmo. —Ma
riano Fonseca.» 

Cuya sentencia fué publicada en «1 
mismo día ante mi. 

T para quo sirva de notificación al 
demandado rebelde D. Luis García Ochoa, 
cuyo domicilio y paradero se ignora, fof" 
malizo la presente copia, que se insertará 
en el BOLETÍN OFICIAL de esta provinoia» 
y que á tal efeoto firmo en Madrid á U 
de Octubre de 1892.=»V.° B. 0 ==tfftr i f t n ° 
F o n 8 e c a . = E l Escribano, Flaviano UM»" 
rico de la Torre. 

Monte de Piedad y Caja de Ahorros 
de Madrid 

En estedía han ingresado on la Caja do 
Ahorros pesetas 287.536, por 1.616 impo
siciones, de las cuales son nuevas 234; 7 
se han satisfecho eu los días 7, 8 y 9 P«* 
setas 253.426, á solicitud de 523 imponen
tes, 231 de ellos por saldo. 

Madrid 9 de Ootubre do 189¿t .=El D l * 
reotor, José Alvarez Marino. 

MADRID: 1S92.—Eso. Tipog. del Hospic«0* 


